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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPIO DE CAROLiNA 

PO Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Tels, (787) 750-7000/750-7008 
Fax: (787) 750-5305 

SERIE 2003-2004-49 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA ENMENDAR LA ORDENANZA 08 
SERIE 2000-2001-05 APROBADA EL 31 DE JULIO DEL 2000, QUE ADOPTO 
EL REGLAMENTO DE LA POLICÍA MUNICIPAL CON EL FIN DE 
AÑADIR UN INCISO 30 AL ARTÍCULO 6 SECCIÓN 2 Y AÑADIR UN 
INCISO G AL ARTÍCULO 7. 

POR CUANTO: Para establecer expresamente la obligación de la Policía Municipal 
de ofrecer seguridad y protección al Alcalde dentro y fuera de la 
jurisdicción territorial del Municipio de Carolina y crear la Unidad 
de Seguridad y Protección dentro de la estructura administrativa de 
la Policía Municipal. 

POR CUANTO: La ley núm. 8] del 30 de agosto de 1991, según enmendada 
conocida como ley de Municipios Autónomos del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, y el Reglamento de la Policía Municipal 
de Carolina, adoptado en virtud de la ley de la Policía Municipal, ley 
núm. 45 de 1996 y la ordenanza 08 serie 2002-2001-05, establecen 
la política pública relacionada con el establecimiento y 
funcionamiento de la Policía Municipal de Carolina. 

POR CUANTO: Durante los pasados casi tres años, en particular desde los trágicos 

acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, en la ciudad de 

New York, la atención a la seguridad nacional e internacional y 
la protección y seguridad personal de las principales figuras 
publicas de los gobiernos democráticos estatales y municipales, 

han provocado la redistribución de sus recursos tanto 
económicos como humanos a reforzar y ampliar todas las 

estrategias para garantizar la protección de la vida y la 
propiedad. 

POR CUANTO- La protección personal de nuestros principales representantes 
públicos, ha cobrado particular atención y amerita tomar medidas 
inmediatas para reforzar los recursos disponibles proteger la vida de 
nuestros lideres. 
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POR CUANTO: La ley 45, supra, faculta al Alcalde a determinar por reglamento la 
organización y administración de la Policía Municipal, así como las 
obligaciones y responsabilidades de sus miembros. 

POR TANTO: ORDÉNANSE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 

Sección Ira: Enmendar la ordenanza 08 serie 2000-2001-05 aprobada el 31 de 
julio del 2000, que adopto el reglamento de la Policía Municipal con 
el fin de añadir un inciso 30 al articulo 6 sección 2 y añadir un inciso 
G al artículo 7 para que lean de la siguiente manera: 

Sección 2da: 

Secciona 3ra: 

Sección 4ta: 

Articulo 6 . . .  

Sección 2 .. .  

30. Brindar servicio de seguridad y protección personal al 
Alcalde y si fuera necesario, mas allá de los limites territoriales del 
Municipio. 

Artículo 7 ... 

G. UNIDAD DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN. 

Es responsable de brindar seguridad y protección al Alcalde 
inclusive fuera de los límites territoriales del Municipio de Carolina. 
Los servicios fuera de los límites territoriales serán coordinados con 
la Policía de Puerto Rico o con la Policía Municipal del Municipio a 
ser visitado. 

Toda ordenanza o resolución que este en contravención o resulte 
incompatible en su interpretación o implementación queda por la 
presente derogada. 

Esta ordenanza comenzara a regir inmediatamente después de su 
aprobación y ratificación del Superintendente de la Policía de Puerto 
Rico. 

Copia de esta Ordenanza será enviada a la Oficina del Comisionado 
de Asuntos Municipales, al Superintendente de la Policía de Puerto 
Rico, al Director del Área de Operaciones, al Comisionado de 
Seguridad Pública, a la Oficina de Asuntos Legales y a la oficina de 
Recursos Humanos del Municipio de Carolina. 
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SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS 
HON. MARTÍN AL V ARADO MARTÍNEZ 
HON. JORGE V ÁZQUEZ SANES 
HON. DANIOLO CARMONA CASTRO 
HON. PABLO CANALES AGOSTO 
HON. LUIS M. MANGUAL OCAS 10 
HON. ROSA M. PAGÁN OCASIO 
HON. JORGE L SANTANA MATOS 
HON. ROSENDO J. VELA BIRRIEL 
HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 
HON. MARÍA PÉREZ ORTIZ 
HON. GERALDO SUAREZ ROMÁN 

EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2004. 

� 
REINALDO L. CAS�LLANOS 

PRESIDEN ,E 
ANTONIO V Á:lQUEZ COLLAZO 

SECRETARIO 

D DE 2004. 
A� ALCALDE DE CAROLINA, A LOS LE DÍAS 

JOSÉ E.\' 
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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPIO DE CAROLINA 

PO Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Tels. (787) 750-7000/750-7008 
Fax: (787) 750-5305 

CERTIFICACIÓN 

Yo, ANTONIO V ÁZQUEZ COLLAZO, secretario de la Legislatura Municipal 

de Carolina, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: 

La que antecede es copia fiel y exacta de la ORDENANZA 43, SERIE 2003-

2004-49 del 29 de enero de 2004, según aprobada por la Legislatura Municipal, 

reunida en Sesión Ordinaria con los afirmativos de los siguientes Legisladores: 

HON. REINALDO L. CASTELLANOS HON. MARTÍN AL VARAD O MARTÍNEZ 

HON. JORGE V ÁZQUEZ SANES HON. DANILO CARMONA CASTRO 

HON. ROSENDO VELA BIRRIEL HON. LUIS M. MANGUAL OCAS 10 

HON. ROSA M. PAGÁN OCASIO HON. JORGE L. SANTANA MATOS 

HON. CARMELO RIVERA RIVERA HON. JOSÉ E. MORALES 

HON. MARÍA PÉREZ ORTIZ HON. GERALDO SUAREZ ROMÁN 

HON. HILDA DEL VALLE HON. IRBA M. CRUZ MÁRQUEZ 

HON. CRUZ C. LÓPEZ F ALÚ 

AUSENTE -O-*AUSENTE EXCUSADO -l-ABSTENCIÓN -O-EN CONTRA-O-

*HON. PABLO L. CANALES AGOSTO 

Y para que así conste, expido la presente CERTIFICACIÓN, en Carolina, 

Puerto Rico, 30 de enero de 2004. 

/ANTONIO V ÁZQUEZ C 
SECRETARIO 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
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